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ANUNCIO de 14 de enero de 2015 sobre otorgamiento del permiso de
investigación para recursos de la Sección C) denominado "Los Helechales"
n.º 10304-00, en la provincia de Cáceres. (2015080348)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres de la Dirección Gene-
ral de Industria y Energía de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 6 de noviembre de 2014, a favor de
Minas de Estaño de España, SLU, con CIF: B91722280, y con domicilio en avda. Americo
Vespucio, 5, Bloque E, Oficina 11, de Sevilla, el Permiso de Investigación que a continuación
se relaciona, con expresión de número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos
municipales:

N.º 10304-00, “Los Helechales”, recursos de Sección C), 13, cuadrículas mineras, Monteher-
moso, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamen-
to General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 14 de enero de 2015. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de Cáceres, FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de enero de 2015 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación destinada al aderezo de aceitunas, incluyendo su modificación
sustancial, titularidad de Cooperativa Aceitunera San José, ubicada en Corte
de Peleas. (2015080243)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud de au-
torización ambiental unificada (AAU) para instalación destinada al aderezo de aceitunas, inclu-
yendo su modificación sustancial, titularidad de Cooperativa Aceitunera San José ubicada en
Corte de Peleas (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
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competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplica-
ción de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 3.2.b) del Anexo II del Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, re-
lativa a “Materiales de origen vegetal, sean frescos, congelados, conservados, precocinados,
deshidratados o completamente elaborados, con una capacidad de producción de productos
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día y superior a 4 tonelada por día”.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del Anexo III del Re-
glamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estando
sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen de
autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre y
cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo tan-
to debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Aderezo de aceitunas al estilo “sevillano”. No se realiza envasado, distribuyén-
dose las aceitunas en bidones de 465 y 224 litros, junto con la salmuera.

— Capacidades y consumos: La planta contará con una capacidad de 8,23 toneladas al día.

— Ubicación: C/ Vasco Núñez de Balboa, n.º 23. Corte de Peleas. (Badajoz). Correspondiente
a la parcela 9001 del polígono 10 del citado término municipal.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

• Edificio de producción 1.240 m2 .

• Edificio de oficinas de 180 m2 .

• Balsa de evaporación de 3.348 m2 y 3.682 m3.

• Tolva.

• Limpiadora de aceitunas.

• Despalilladora.

• Clasificadora.

• Pesadora en continuo.

• Cocederas aéreas.

• Fermentadores enterrados.
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• Selectora por color.

• Equipo frigorífico para enfriamiento de lejías.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de enero de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2015 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2015080371)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de los expedientes que, por presuntas infracciones a lo establecido en la Ley de
11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura, se están tramitando
en la provincia de Badajoz, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de esta misma Ley, los interesados podrán
tomar conocimiento del texto íntegro en la siguiente dirección:

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; Dirección General de
Medio Ambiente; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; Ctra. de San Vicente, 3,
Badajoz.

Mérida, a 20 de enero de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES. 
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